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de Zaragoza
Ministerio de Hacienda ha dicta- 

kp guíente Orden ministerial, con 
y. ~4 de julio de 1974.

: b propuesta de la Comisión 
resignada para elaborar las con- 

i¿;^es a regir en el Convenio que se 
¿este Ministerio, en uso de las

qUe ot°r£an Ia de 28
C'P ^72, ha tenido a bien dis-

.. pV° siguiente:
¿e í0, Se aprueba el Convenio fis- 

tin ¡i ito provincial con la Agru- 
- e ^imacenistas de Cereales de

a

"acenistas de Cereales de 
rig^ ' ' 'lib]/ COn litación a los hechos 

f5 P°r actividades radicadas 
p' ' p.-.r a jurisdicción de su territo- 

e „ phre e] ^^oión del impuesto general 
hs emp esas por las 

^es de compras, ventas y ser-

»60 Vo”4”1™ 15«. P’ra d P«- 
y con la mención Z-53.

' en i • ^uedan sujetos al Conve- 
jnf.^uyentes que figuran en la 

Nít ?n'^Va aprobada por la Co- 
^rcerr)X a en su propuesta.

k ^os ■ °n 0^¡et0 del Convenio 
di 5cti^dad es dimanantes de 
^tse. es expresadas que pasan a

^Ponibles: Comercio de ma- 
^lo: 3

Bases tributarias: 219.876.875
Tipo: 0,40 por 100
Cuotas: 879.507
Hechos imponibles: Adquisición pro

ducto natural
Artículo: 3
Bases tributarias: 177.072.500
Tipo: 2,00' por 100
Cuotas: 3.541.450
Hechos imponibles: Prestación de los 

servicios
Artículo: 3
Bases .tributarias: 2.927.500
Tipo: 2,70 por 100
Cuotas: 79.043
Total, 4.500.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
4.500.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
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tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 24 dé julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza a 31 de julio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 5.096
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 26 de julio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Conveñió fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Talleres Vulcanizados de Za
ragoza, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
Operaciones de recauchutado de cubier 
tas y cámaras, integradas en los secto
res económico-fiscales números 4351, 
para el período año 1974 y con la men
ción Z'51.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas

Artículo: 16
Bases tributarias: 5.000.000
Tipo: 2,00 por 100

Cuotas: 100.000
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras
Artículo: 20
Bases tributarias: 33.000.000
Tipo: 2,70 por 100
Cuotas: 891.000
Total, 991.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa

Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
991.000 pesetas.

Quinto. Las réglas de distribución 
de la cuota global para detenninar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias v los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge

neral Tributaria de 28 de diciembre ’ ¿zas y 
1963 y el artículo 15 de la Orden- ?expoi 
nisterial de 28 de julio de 1972. CiHrti 

Disposición final. — En todoloJ ( 
regulado expresamente en la presaaj 
se estará a lo que dispone la Orden St ; . 
28 de julio de 1972. yiim

Ma-drid a 26 de julio de 197! -I ^1jntc 
P.D.: El Director General de Impusj ; ¡a n

Zaragoza a 31 de julio de 197! - ráidui 
El Delegado de Hacienda, Luis Fec .• que 

aciones.
Sexto.

viduales 
informiNúm. 5.096

El Ministerio de Hacienda ha á^liinjlo 2( 
do la siguiente Orden ministerial, o im] ¿e 
fecha 26 de julio de 1974. 'Sa en

Vista la propuesta de la Co®’ ^rial 
Mixta designada para elaborar las ? . 
diciones a regir en el Convenio q®1 no e 
indica, este Ministerio, en uso de - obli 
facultades que le otorgan la Ley de* h 
de julio de 1972, ha tenido a bien" ^enic 
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenid 
cal de ámbito provincial con h-L ‘ 
pación de Acidos Industrias Quís--- 
Sales, de Zaragoza, con limitación -J 
hechos imponibles por actividad 
cadas dentro de la jurisdicción 

Octav
o

territorio para exacción del N 
general sobre el tráfico de las 
por las operaciones de comercio' 
ta a mayoristas de ácidos, int 1|tas 
en los sectores económico-fiscal^51 , en los sectores económii
ros 5221, para el período ^Fnjei 
y con la mención Z-41. . ^es,

Segundo. Quedan sujetos al _ j 
nio los contribuyentes que “d  
la relación definitiva aprobada p 
Comisión mixta en su propue^-

Tercero. Son objeto del 
los hechos imponibles diman3^ 
las actividades expresadas Que 1 
detallarse:

• t d<Hechos imponibles: Venta 
listas

Artículo: 17 /vV) 1
Bases tributarias: 20.000.0Ui
Tipo: 0,40 por 100
Cuotas: 80.000 . .
Hechos imponibles: Vent35 

listas
Artículo: 16 c-nnOflO 1
Bases tributarias: 111-^ ' " 
Tipo: 2,00 por 100
Cuotas: 2.230.000
Total, 2.310.000 pesetas

. C v 4En las bases anteriores . 
rrespondientes se han exc 
raciones con las P10^110i^s 
Cruz de Tenerife y Las P3 v 
Canaria, con Ceuta, Meh a ’

est

hla

r-nd,
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iemfe: 
Drdec: 
972.
)do b:

Pr® 
Order

1974.

. ¿zas y provincias africanas y todas las 
J ie exportación.
] Cuarto. La cuota global a satisfacer 
j pr el conjunto de contribuyentes aco- 
Tpdos al Convenio y por razón de los 

tedios imponibles convenidos se fija en 
1310.000 pesetas.

. Quinto. Las reglas de distribución 

.mpi;». , ¡a cuota determinar la
19.i - idiiidual de cada contribuyente serán 

ais Per- ¿i que siguen: Volumen real de ope-
aziones. -

Sato. El pago de las cuotas indi- 
'^Mles se efectuará en dos plazos, de 
informidad con lo dispuesto en el ar

a" 20.2 del vigente Reglamento ge- 
iena.& de Recaudación, en la forma pre- 

en el artículo 17 de la Orden mi-

Lev¿

icion

ión

Comsi MI de 28 de julio de 1972. 
r las ?• Séptimo. La aprobación del Conve
lió qe*60 no exime a los contribuyentes de 
so de -I obligaciones tributarias por activi- 

hechos imponibles y períodos no 
bien í Reñidos, ni de las de carácter for- 

documental, contable o de otro 
■nv^'dJ11 sean preceptivas, salvo las 
, ¡a A" ilación de declaraciones-liquidacío- 
Quiní (^r.l05 hechos imponibles objeto de 

?.-"avo- En la documentación a ex- 
t Q conservar, según las normas re*ion ja, -"-ocivdr, según las normas re 
í imPuesto, se hará constar, 

; err^® riamente, la mención del Conve- 
cio y'
intef'' t La tributación aplicable a 
des .s Y bajas que se produzcan du- 
ano .jy.13 vigencia del Convenio, el pro-U.’*sencia del Convenio, el pro- 

ttes'T0 Para sustanc^ar las redama- 
k..;la distribución de las cuotas su_ anuladas o minoradas y las 

. J Sarantías para la ejecución y 
sta.

aan^

de

10

XX*

cZ
.0 
de;

eo 6 .^^mo se ajustarán a lo que 
‘ “nes disPone Orden de 28

i 0‘ Los actos sujetos a impo- 
•'jr.aS^ses tributarias y los plazos 

la cuotas individuales es- 
en este Convenio para el im

sobre el tráfico de las 
*% regirán asimismo para el ar- 
^2 ‘^cial, creado por el artículo 
^-Tri^ ? ,^ey de Reforma del Sis- 
/^dadn ar*° de de junio de 1964 

Decreto de 24 de di* 
.'^1 de o y por la Orden minis- 
p los c q de Obrero de 1965, salvo 

qu6 ei citado artícu- 

a1 L°s componentes de la 
para de este Convenio 
der v cumplimiento de su mi- 

?U:‘ el art?c os Y deberes que deten 
?9 de la Ley general 

"*'^culo i!-8 de diciembre de 1963 
hil; ° Orden ministerial 
10 de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 26 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza a 31 de julio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

e e o

Núm. 5.096
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 24 de julio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que so 
indica, este Ministerio, en uso de lay 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Metalografía y Recubrimien
tos Metálicos de Zaragoza, con limita
ción a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio para exacción del 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas por las operaciones de in
dustria y ejecución de obras, integradas 
en los sectores económico-fiscales núme
ros 7353, para el período año 1974 y 
con la. mención Z-32.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Industria
Artículo: 3
Bases tributarias: 14.000.000
Tipo: 3,50 por 100
Cuotas: 490.000
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras
Artículo: 3
Bases tributarias: 180.000.0Ü0
Tipo: 2,70 por 100
Cuotas: 4.860.000
Total, 5.350.000 pesetas.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
5.350.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y periodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, Según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis- 
*-?ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
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se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 24 de julio de 1974. —• 
P.D.: El Director General de Impuestos. 

Zaragoza a 31 de julio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 5.262

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura, bajo el núm. 2.712 
de 1974, instados por Antonio Mallén 
Acín y otros contra la empresa “Ge
ma”, sobre crisis, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 2 de agosto de 1974. — El Ilus- 
trísimo señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 3 de Zaragoza y su provincia, ha
biendo visto el presente juicio promovi
do por virtud de resolución de la Dele
gación de Trabajo que afecta a los pro
ductores Antonio Mallén Acín, Jesús 
Gran Sebastián, Víctor Gállego Rodrí
guez, Bartolomé Bemaute Artieda y Ma- 
ría-Pilar Molinos González, asistidos del 
Letrado de la Organización Sindical don 
Leonardo Camón del Pozo, contra la 
empresa “Gema”, representada por don 
Félix Bielsa Latorre, sobre crisis de tra
bajo,

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, debo condenar y condeno a la 
empresa “Gema”, Félix Bielsa Latorre, 
a que, en concepto de indemnización 
por la resolución definitiva de sus con
tratos de trabajo, abone las siguientes 
cantidades: a Víctor Gállego Rodríguez, 
48.000 pesetas; a María-Pilar Molinos 
González, 27.000 pesetas. Y debo absol
ver y absuelvo a la empresa demandada 
de los demás pedimentos contenidos en 

demanda en cuanto a los tres producto
res Antonio Mallén Acín, Jesús Gran 
Sebastián y Bartolomé Bernaute Artieda.

Notifíquese a las parte enterándolas 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973 sobre rendimiento 
laboral, contra la sentencia en estos au
tos pronunciada y dentro del término de 
cinco días a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de re
curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestándose el 
Letrado que ha de formalizar el recur
so. Si recurriere la parte demandada, 
deberá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre sen
tencias recurridas de esta Magistratura 
número 3 la cantidad objeto de la con
dena, más el 20 por 100 de la misma. 
Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado 
la cantidad de 250 pesetas en la cuen
ta corriente denominada “Recursos de 
Suplicación”, abierta por esta Magistra
tura número 3 en la Caja de Aliorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Luis Falcó 
García. (Rubricado).”

Y para que conste y siiva de notifi
cación a la empresa “Gema” y al pro
ductor Antonio Mallén Acín, por encon
trarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a 19 de agosto de 
1974. — El Magistrado, José-Luis Falco. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 5.255

O L V E S
Publicado en el “Boletín Qficial” de 

la provincia número 161, de fecha 16 
de julio de 1974, el Plan de aprovecha
mientos del Servicio Provincial de Za
ragoza del “leona” para 1974-75, se 
pone en conocimiento de posibles inte- 

tesados que el próximo día 17 de# 
tiembre, a las dieciséis horas, se m 
brará la subasta de robellones y pan 
de la dehesa denominada “La Sie- 
de este término municipal.

Olvés, 12 de agosto de 1974. 
Alcalde, S. Morales.

SECCIÓN SEPTIMi

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser 
rebeldes y de incurrir en las 
responsabilidades legales, de 
sentarse los procesados desde 01 
de la publicación del anuncio ( 
periódico oficial, y ante el ‘V 
bunal que se señala, se les cüO’, 
y emplaza, encargándose a t . 
Autoridades y Agentes de la ___  
judicial procedan a la busco, c 
y conducción de aquéllos, p01"*. 
los a disposición de dicho 
bunal, con arreglo a los 
y 388 de la Ley de Enjute^

Le

de gy

Militar y de Marina.
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Núm. 5.203
GASTAN SICHAR (Antonio' , 

Julián y de Angeles, natural 
(Huesca.), avecindado en 
estado civil soltero, de 25 
de profesión conductor, 
particulares son: estatura 1- 
tros, pelo negro, cejas al Pe^i 
euros, nariz recta, barba p° 
v.orinal, color sano, fren^ 
encartado en causa sin n^nl,erv^ 
presuntos delitos de desei cion 
comparecerá en el ténnino „ 
días, ante don Miguel ^an11 
Capitán de Infantería, üe s 
permanente del Tercio v. p'^ 
ba”, II de la Legión, efl 1 
Ceuta.

E

El

.TIMPRENTA PROVINCIAL ■>r

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETiN
r i o 

s U S C R I P CINSERCION1S
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligetoriu o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pk e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

T rimestre ......................
Semestre.......................
Año .................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300
600 ,

1.000 „
600

s. d»
Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 P*® 

anteriores. 10, y de seii años de antigüedad en adeian •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripcí006^
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